
Guayaquil, Marzo 5 de 2009 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas 
IMPORT « EXPORT NETWORK “IMPEXNET S.A.” 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Anexo a la presente remito el informe de Comisario correspondiente al movimiento 
financiero del año 2008 

El informe se elaboro de acuerdo con la ley de compañías, y demás disposiciones 
legales vigentes, 

En mi opinión el Balance al 31 de Diciembre 2008 de la empresa IMPORT 
EXPORT NETWORK “IMPEXNET S.A.” Presenta razonablemente los activos, 
pasivos y patrimonio de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

     
       

       
    

     

Atentamente 

NClA : ga Le 

ng-A1tr ez S. [Ó" REGISTROS. ON 
COMIS DE SOCIEDADES La 

q 3 

2 16 ABR 2009 2 
Un ef 

a Carios Terán g  “f 
"e 

o 
La y ¿quis 

[Escribir texto] 

b
o



€ L O _DE LEGAL 

La Compañía realiza las reuniones anuales de la Junta General de Accionistas de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes, no se han recibido denuncias verbales o 
por escrito sobre irregularidad alguna. 

COLABORACION DE ADMINISTRADORES 

El administrador y sus colaboradores entregaron la información para el 
cumplimiento de la labor de comisario. 

CONSERVACION Y CUSTODIA DE BIENES 

Los procedimientos aplicados por la empresa sobre conservación y custodia de 
bienes son adecuados. 

REGISTROS CONTABLES 

Los registros contables que mantiene la compañía reflejan las operaciones 
financieras realizadas en orden cronológico y de numeración continua. 

OPINION SOBRE_LOS ES S_FINANCIEROS 

El sistema contable se ajusta a los principios generalmente aceptados , así como de 
la ley de compañías que regulan la empresa. 
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Guayaquil, 16 de Abril de 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes que el Representante Legal de la 

Compañía IMPOR €: EXPORT NETWORK “IMPEXNET A S.A.”, a la presente es el siguiente: 

SR. GUIZADO JOSE JAVIER GERENTE GENERAL 0906296447 

Sin otro particular me despido de ustedes, agradeciéndoles de antemano por su valiosa ayuda. 

Atentament£, 

  

Gerente General 
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Guayaquil, Diciembre 20 del 2007. 

Señor 
José Javier Guizado 
Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que ta Junta General de Accionistas de la compañía 
IMPORT € EXPORT NETWORK, IMPEXNET S.A., en fecha de hoy resolvió elegirlo para 
el cargo de Gerente General. 

De acuerdo al estatuto social le corresponde al Gerente General, ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

Con el objeto de cumplir con preceptos reglamentarios establezco que la compañía 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores, el día 30 de Noviembre del 2007, y 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
07.6.1J.0008065, de fecha 7 de Diciembre del 2007, posteriormente fue inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 11 de Diciembre del 2007. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
presente fecha. 

De usted muy atentamente, 
IMPORT de EXPORT NETWORK, IMPEXNET S.A. 

E a 

Sandro vil Romero. 
Secretarió Ad-Hoc. 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido y declaro ser de nacionalidad 
ecuatoriana, identificado con ta cédula de ciudadanía No. 0906296447, con 
domicilio cial en las calles Francisco de P. Ycaza 407 y Córdova, Piso 12, 
Ofic. 12 

Guayaquil, Diciembre 20 del 2007. 
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« 
SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0992542225001 

RAZON SOCIAL: IMPORT 8 EXPORT NETWORK, IMPEXNET S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: INPEXNET S.A, 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: oTROS 

REP. LEGAL ¿ AGENTE DE RETENCION: — UIZADO JOSE JAVER 

CONTADOR: 

FEC. NICK ACTIMICADES..: 11412:3007 FEC. CONSTITUCION: 1122007 

FEL. INSCRIPCION: 11111:2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTRADADES DE ACENCIAS DE TRANSPORTE CUE SE ENCARGAN DE LA TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
TRANSPORTE MARITIMA Y AEREA 

DIRECCION PRINCIPAL: a , 
Proa GUAYAS Cantón. GUAYAQUE — Parroquia. CARBO (CONCEPCION: Cala, FRANCISCO DE 
PAULA ICAZA —Nivera: 407 intersección CORDOVA Edificio: ALFU Pico 12 Oliva 1202 Referencia 
ublesción: AINTO ALA AGENCIA DEL BARCO MACHALA -—Trdefono Trabajo: 042520579 Telefono Teatisfo: 
042580430 — Fer D42551049 — Embi npenal va salretnel 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDEMCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
GECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSAAL DE pya 

     

  

  ISTRADOÉ: dei 007 005    

  

REGIONAL LITORAL SUR, GUAYAS 

Usuario: JANO Caa) Lala dl GUA FMQUILAV FRANCISCO DES Feb y hora AI DITA 
TIMO CORNEJO ¿Toi 
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Guayaquil, 06 de Marzo de 2009. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente confirmo que soy esposa de unos de los accionista y propietaria de . 

la planilla de servicios básicos, certifico y autorizo que la compañía IMPORT £ EXPORT 

NETWORK “IMPEXNET S.A.”, funcionen dentro de las instalaciones. 

Sin otro particular me despido de ustedes, 

    ABG. UM RODRIGUEZ 
c.C. 
Propietaria
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“DULA DE CIUDADANÍA 
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